
    Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento 

              

             Auto interlocutorio- decreta cautela y aprueba crédito 

Ejecutivo 54001402200120150021200 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora decrétese el embargo y retención 

de los dineros en cuentas de ahorro o cuentas corrientes, u otros productos financieros que posea el 

demandado,  John Jairo Ospina Naranjo c.c. 1.090.385.838 en el Banco Colpatria Cúcuta. 

 Comuníquesele desde nuestro correo institucional en virtud del art. 111 del C.G. del P. y art. 11 

del Decreto 806 de 2020 al Gerente del Banco Colpatria la anterior medida para que los dineros retenidos 

por dicho concepto sean puestas a disposición de éste Juzgado por intermedio de la sección de 

depósitos del Banco Agrario s.a. cuenta No. 540012041001 y a favor del proceso rad. No. 

54001402200120150021200.  

Limítese la medida cautelar hasta por la suma de $ 25’000.000,oo de acuerdo a lo establecido 

en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso.  

Asimismo, adviértase que el incumplimiento a la presente orden se hará acreedor a las sanciones 

establecidas en el numeral 3º del artículo 44 de la norma antes citada.   

Deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 y 

Carta Circular  vigente de la Superintendencia Financiera.  Actúa como demandante Banco Agrario de 

Colombia s.a. Nit.800037800-8. 

        Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de crédito practicada por la parte 

actora (doc002) venció, sin que fuera objetada por la parte demandada, se le imparte su aprobación en 

la suma de $11.959.408  al 30 de septiembre de 2020 conforme al numeral 3 del artículo 446 del C. G 

del P. 

          Notifíquese y Cúmplase 
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